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[(. DISPOSICIONES GENERALE,~ 

PRESIDENCIA DEL 
D,ECRETO 1101196Ó, de 28.de enero, sobre teJCiti'TT/,(¡; de la 

composición .del consejó Postal, 'y. sóbre emisión ,de sig
nps. de franqueO para las Plazas y PTovi,ncíaséspa-. 
ñOlas, en Atrica.' . . . 

, Fi ~retodé veinte de mayo de mil nove:eiel1km ciricuenta' 
" y cinco, de confonnidad <:00 Jo dispue~to en e. apartado b} 'deí. 

articulo segundo de la Ley de veintidós de diCleJllbre (¡e mU nO
vecientos cincuenta y tres. ere<) el Consejo Postal.co~o Orga
ni&nío . que,' en función, asesora, reúne· des representantes de lcis 
servicios y ,entidades ibterésados en aquellos aspectos déteorl'€o' 
que requieren una. gestiÓ)1 ''Coordinadora .y en función f'jecutiva . 
y .. de e gestión. ,en cuanto a 'la filatéUa se refiere. cuya,atti.,ldad 
qu~dá encJ,ladrada en la Co~ión cuarta del mismO, deupmi-

. nada de·Emisión de 'Signos de f1WlqJ,l€P y nIatel!a;r.eglamen:· 
tada por Orden. de 8 de, agosto de 1955, y que comprende la 

I dirección y ejecución de la' poUtica filatélica .del Estado. 
, Dadas 8usespeciale1l caraclenE;ticas; la emisión de sigilOS de 
franqueo de, utn.UIll en los ,tei,iltonós Idp' Africa quedó-a~ 
,cargo de la entonces Dir~lón General rJ~ Ma.rrUecos yCo~9-' 
utas. -' . . '" - ',- . , . 

Hab1éndose varmdo ~1. réiunen, liÍtidico dé laS plazas y pi'o. 
vmelas es¡)añolas eh Afriéa y su proPia Qrg13ilizaélón' admin1S-: 

'tratim, parece c()u'Venierite, s!gu1endo,el e;;p).ritude dicha mo. 
dlficación< \lDlpUar' (as: facultades del conselo Pos~. tmpat:tien--' 
do para la em!s1ón ,cie signos de franqueoplll'a aquellas p:azas 
y provincia.s el mismo régimen. que Pata ';08 de térritorio. pen-
insular. ". . 

. Po,r todo ello" a prolJuesta Qe los· Minis,tros ,de :aac!e~ y ~ 
de Gol>erImción, y previadel!bera'e1ÓIl del C<l!1sejo' .de ' MIniStfoa 
en.su reunión déldía OCho qe enero de míltióvecientós.sesentá._ 

, • ' •• ' ., "', o',", r,",' , ; 

'PISPO'NGO:, . 
,.' ' ",. '>. ", '", ," 

Artículoprhnero.-'-A partir de la foollndp pu¡jli~a.cl6n.;~l: 
lJtesente Decreto- en el «BQletin Of:iI'..1áldel E:--fudb». la emiSión. 
(,e signos de franqueopará lM·pl~.y prGvinclasesp.aúo.1as en' 
Aftl~a segUirá los mismos trámites' qu.e fas de los que S("em1-,' 
. t~n pata ser utilizádos' dentro dé1 territorio peninSular. perroa
l1eciendola aplicación presupuestaria de los pr9ductoR 1ln la 

, ~m1.sma f.orma que en ,la ~uaUdad. . .... ..... , 
_ . ,Arti~lo ·seg\!Ddo.-El J:?1rector general .de:Plazas~ y. Proviti
:O~S AfnQ8.llas. o. la pe~na que I'Or elmIsn.o se proponga. al 
Presidente del ConseJo, Postal. p~a, fOllnár paiiecorqo. 
Qonaejel'O. con" €fWE(llal a9scr1pcióll ft la ConUs1ón cuarta, del 

.' Do~jo citado. ' ,... . . " ',.,. 
'. A~í lo dlspongopor el,.,presente Decreto,- <!ado 'en Maffii.d 'a' 

'Veintioo}:lo ~'enero de mllnovecientosseserta, .' ., .. , ' 
,,'. . , FRA~QlSCO ~NOO' 

El Ministró sublwcretarto de la, PréstdenOla 
. , del GObierno. , 
- LUIS O_>\BSERO BLANCO " 

$ $ * 
\ ' 

. .' M·I N 1ST, ER.'lO " . N.~ 
DE' ~ .. ' A ,GtJ B:E R N AC l,O,N 

, ... \ ~ .. . . 
ORDEN cfe.lt de enerO"det960 por la qué 8eaprueoa el 

Reglamento por el que ha; ae"'girse el Patronato'de 
:reehabllitaofón·lI Recu~ de ¡nlÍdlidos. . 

Ilustrísimo señ011: 

De COllÍQrmll;iad con la autorizacióu' -otorgada por el añicu--
10 cuarto del Ilecreto de 28 de.juniÓ d.e 1957, :; en uso de las 
facultades que me están conteridas~ be tenido a bien aprobar 
~l Reglatntl.1to ,por el q'le ~. de ~ el Patronato de Reha-' 
bi'ut!t.ci6n y 'ReCl.tperac1ón de Inválldo.q, , 

Lo digo a V. 1: para au OOllQl.:tm1Mto ~, efectos, 
Píos guarde a V. l. muchos aOos. . 
Madrid. 11 de eUN'\) de 100(1, 

ALONSO VEÓA 

lImo, Sr. Directo.r general de Sal1id.ad. 

REGLAMENTO DEL' pATRÓN ATO DE RE;HABILITACION 
, .< y REC'UPERACION DE INV ALIDOs . , 

. . 
Constitución 'y' !tnes , . 

Artículo LoO·' m-Patronato de- :sehabQ,itación' y'RecÚperaeióÍ1 
de'InválidOs . es' tina IhStltuCión ele plena personalidad·jurídica. 
con capaCidad ,patrimoniárpatareaJizar: SUS 'fines. ' 

, .' -Art, 2;" Son fines del' Patronl}to:Los especifieamente seña
ladéls ·eií>el artículó '3,i> del Dei:'reto de '28 de junio, de 195'1, 

Ai't: ?: <i 'Para el wmpJ.imtento dé sus 'fines. el, Patronáto 
éohtaráeon los reéursOs i;~guientes': 
, a) Líis' cantidad!*! que ~ consigÍle!} en los . Presupue,stoS. dt'l 

Estado. ..,,'. .' 
, b) , La,¡; Hubvencfones -que pu.ectan concedersé:.T 
"c)'Losdonatiivos de todas clases aportados por- ,Entidades, 

particulares. y las herencias y legados. , " 
· d) C1,J.alqtúer c).aSe'MiDgteSOs no comprendidos enlolfapar-

tados allterlores.· .' .., , . '. - , 

· Art...c4,o L()s..Or~IUlOS.p~ FatI"Olllltóeptará,n cpnsti~~dóS pOr 
él. I'l~19i'_~CQ~l6n,Pennan~te .'~ ~ PPmiS~onéS.P,rQ\linciales, 

. El~~ltmó:, estará, (;onstitUido en· la forma:s1gui~llte:'"... ',. ~ 
, Presidente:' ExcelentisiluQ señor, WUistl:O, de ~,a- Go;be~ 
'AA~ ~,~á.; d~legaf ~n; el aJ,lb¡;ecretario d~ o.epartllJl)ei;lto. • 
" Vi~~e*:,lia ,Dl.!;e,ctor ~enet~,d~ Salll.da.Q,.,. ..• . , 
,:Vo~jes ,. Ek{\e(U;etarlo ~~.nera1. ,'de. la DirecciOn, tleneIlil-' de 
SanidacL . . " ..., ' .. " \': " '. " .: ' ~;,. 

. Un, .represen~te de,~ ~~6n ~beral de ,()~8.ñ1sinos 
I~tern!l,Cionacles del M~Muntos Exteriores." 
: ,Doa r~pr~entantef3~ ~t _ . cJi9 de ~baj9:'.· ..•.... 
,Vllrep'~ntal1t~ de,) í~ ,,~ónGeneral d.e ~ 

Laboral ' ". ". ". . '. . 
.' ; ,Ul,lr,(l~I'$eIjtlUl~ d~~~"Qe:ReediiclclóI? ,?c/tliválidOs. 

Un representante del. Sé8Ufu Obligatorio de Enf,érm(!d,ad ... 
.Un. representante' de; la~~dPn Oeoeral de, aeneii~jlcia. 

y Obras Sotiales. ',.>c;~;G. .' : .• 
Vnrepresentante .del Institü~ NactonRI de Pr.evil¡lóÍl.. ' . . 

· .Un ,representante de la Sociedad Española 'de, CirUgfa, ,Orto-
pe<ua:y;,~umatologia,' • " .. , . '. . 
· UnJ:epresen~te de las Ordenes ReligiOsas que sé dedican 
a'la,~enclade los invábdos., . '. ..' .' .. '~.' ... !". 

Un representante de la Delegación Naciop¡;U d.e $4idicstos. 
'.' l;lnxe~tante sjIldical de fu Asóc1a.clón N~Otlal de.·Invá-

lldos'Civlles; '.. ' .. '. . ' . 
Un Catedrático' dé la FacUltad de. Medicina de ,~d, pro-

puestoJ>Qr él Ministro de Edl1caclón Na:clonal ." . ' ' 
" .ElSeCJ;'etru·io,generaldeLPátro@to Nll.elQpal.I\PtitUberC1.!l0S9. 

El Jefe de la Secé1ón, de, Rehabp.itación y RécÍl~~n de 
Ihválidos de la Dirección General de sanidad. .' . 

Cuatro Vocales élésignadOs libremente por el MJ.n1stro de 
la Gob~rn~ió~: eútr~ personw; destacaqas por sus estild!os, ex~ 
penencia y Qct'vidádes 'en la materia. . < - , .' ! 

Secretano ,g~n€jral:' Un, Médicopérteneciente al CUeq¡o de 
Sanidad Nacional. , " ... 

ELPl~.del P.atrotláyo.geberá reunirse;~~lníénos~ dós.veées 
al afio. F • .' .' 

Ait. 6.° Para e~ estudio de sus complejOO, fines ·~.·on~ápiZá" 
rán dentro. del Pleno del Pátronato laS stgl),!entesSecctones: 
.' a) Rehabilitación y Re'éu'peracióii de InválidO¡¡' del 'aParntó 
locomotor, ortopedia. ' .. . . , . ,.' , 
, b) .~~p~ita.ct.Óhy Recuperación qeÍDvAlldos éle }.OS sis
~mas ciréülatorioc,t:esplr,atono ,Y de 1~ 'órganos de 1()S 'sen-

, Udos. . 'e, : . . , .. -
.' e)· lnfiUicía . físicamente disrnlnuida: , 
,'.d)· '. EriSétlanza: Reeduc.ac1ón; adaptaciÓn y onenta4ón . pro-

fesional del inválido. ' 
. . e) . CuéS!;loues EOCiales: Colocación' laboral, recuPeración eOO~ 
nómica.·,,',·," 
.. f) H~pHalLiaciól1de gt'{Uldes inválidos: 
'!{) Reh.Í<ll.Ones con. oi:gan1smoo internaC'j.onales. . 

El Plenodesignul'á lOs Vocales qúe deben constituir: cada. 
.comisión. ep .. lasque actuará de SecretiJ,rio el Secretario: gene
r.a1. Estas Oomisiones de.beo reunirse al menos cada trimestre. 

· Att, (¡.oLa Oomisión,Pe,manenteest$rá constituida de estai 
fonmt: 

Pres1Úel1te: El Dlrect<Jr geÍleral c1P San!dá.d: 


